
ANO . VIH .SALTA, 29 DE NOVIEMBRE y- 2 DE DICIEMBRE-DE 1916'ÑUM. 631

DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS 417
Aparece miércoles y sábados

tiOTSWOHOS

Encontránjdoso raíante el puesto de
calculista 'del Departamento ¿le Obras
Públicas, Topografía e Irrigación, por
renuncia He’ don Luis ’Uriburu.

‘El P. E. do ’a Provincia, >
DECRETA:

Articulo l.° Nómbrase para desem
peñar el feinencionajclo puesto íl don
llnrique Biombak. 1

Art. 2.° Comuniqúese, publíqucse o
insértese én el R. O.

Salta, Noviembre 11 de 1916
CORNEJO

' Rafael M. Zuviría
Es copia: Francisco J. López.

íEnc'ontránjdose vacante un pues'.o de
subteniente del cuerpo de bomberos j
por thaber- si[(lo jubilado don Alejan
dro Olivera, que lo desempeñaba. '

El P. E. de la Provincia,
DECRETA: '

Articulo l.° Nómbrase para ocupar
dicho puesto, a don Felipe Macelo.

Art. 2.° Comuniqúese, publíqucse c
insértese en el' R.. 0. ' ■ .

  'Salta,- Noviembre 13 de 1916
CORNEJO?

Rafael M. Zuviría
Es copia: Francisco J. López.

Habiendo comunicado el presidente
de la Comisión’ Municipal del Depar
tamento de Guachipas, ■ que el miera-'
bro de ella señor José García no. lia
■concurrido ninguna vez a desempe
ñar leí cargo: para el que fué nombrado: |
existiendo además una vacante en di-1
cha corporación por renuncia del se
ñor Julián Elias y siendo necesario
integrar dicha comisión municipal pa-'j
ra regularizar • su marcha,

•El P. E.'J de la Provincia,  
  DECRETA:  

Artículo l.° Déjase sin efecto el
nombramiento de mienibro de la co
misión municipal del departamento de
Guachipas, hecho a. favor del señor
José García, con fecha 29 de Marzo
tle 1913 y nómbrase en su reempla
zo ál señor Candelario Núnez por ei
término de ley.

Art. 2." Nómbrase en el mismo ca
rácter laí (señor-Benjamín Estobian. en
reemplazo, del señor-’ Elias,'poréi jler

riodo determinado por la ley. 1
r>rt. 3.° Comuniqúese, publíqucse e

insértese- en el R. 0.
Salta, Noviembre 15 de 1916

CORNEJO
Rafael M. Zuviría'

Es copia: Francisco J. López. ,

Salta, Noviembre 14 de 1916.
Do acuerdo con el decreto 95S.de

octubre 6 del corriente año,
[ El P. E. de la Provincia,

DECRETA:- .
Artículo l.« Nómbrase r-eí.eptcr de

rentas de Pichana! (Oran), a don Eu
logio Tejerina Rodas, aceptándose la
fianza dada en su favor por don. Se
gundo Luna por la suma dé tres mil
pesos moneda nacional. . /

Art. 2.° Cc-muniqucso, iiublíquese o
insértese en "él R. O.

CORNEJO
Manuel R. Alv:trado -

.Es copia:- Juan Martín Leguizamón.

. Salta, Noviembre 15 de 1916
Encontrándose vacante el cargo do

expendedor Re guias en Río Piedras
(Metan) y siendo de necesidad pública.
llenar dicho cargo: y el de expéndedoi
de estampillas al consumo.

El P. E. de la Provincia,
DECRETA:

Articulo l.° Nómbrase a don Julio
íbarguren expendedor de guias y en
cargado del expendio de estampillas
al consumo, en Rio Piedras, acep
tándose’ lía fianza dada en su favor
por el Señor . Pablo Poma para ejercer
dichos cargos.

Art. >2,° Comuniqúese, publiquose c
insértese en el R. O.

CORNEJO
    Manuel R. Alvarado

Es copia: Juan Martín Leguizámón.

'Encontrándose incompleta la comi
sión municipal del distrito de .La. Si
lleta ,por renuncia. de don Jorge Gutié
rrez, , .  

El ’P. E. de la Provincia,.  

' DECRETA:  
¡Articulo 1° Nómbrase mfenibiío'de

’.i mencionada comisión municipal por
íl término de ley y en reemplazo del
dimitente, al señor Felipe Gutiérrez.

Art. 2.° Comuniqúese, publíqucse o
iífsérfcse en el R. O.

CORNEJO
Rafael M. Zuviría

Es .copia: Francisco ,T.’Lópfez. •
• Salta, .Noviembre. 16 de 191’6.'

i' Habiendo sido suspendido en el ejer-
i cicio de sus funciones el ^encargado
je las aguas, corrientes del departa
mento de Rosario do Lerma, don Si
món Arapa y siendo necesario iiom:
brar la persona qu eha de reempla
zarlo, •  

El P. E.. de la Provincia,  
. DECRETA:

'Artículo l-° Nómbrase interinamen
te para ocupar el mencionado puesto,
al señor Hugo Bridoivx.

Art. 2.a Comuniqúese, publíqucse e
i Asértese en el R. 0. ;  

-Salta, noviembre 17 de 1916.
' '   . 'CORNEJO '

Rafael M. Zuviría  

Cámara de Justicia    
Causas: falladas por él Superio Tii-  

bucal durapie -el5 ñies de Noviembre
del corriente •'•flñ6>"-l'916':    

Causas civiles
l.o—Restitución'al hogar, José Cas

tro contra. Eleodoijh. Güenies. _
2. °—Cobro de pesos;, Zoilo Can

tón contra Seraírn y . Cesar Domín-.  
guez. •        

3. °—R-ehrindicatonio, Carmen y.Azu
cena Gil de Ledesma contra doña Lu
cinda Quiroz. ' ,

-i.»—Juicio • por alhnenlo, Isabel
Anas contra Catiod' Meregaglia..

5.°—Pveunión de acreedores,. Segui
do por la succ.'ión de Guillermo rings-
purg. ’ . í
'6.°—Cumpiimicnlo dé contrato y

daños y perjuicios. Julio del Campo
contra don Javier Ga.jal. .;

7,o—Cumplimiento do contrato, Al
berto Blagoier y Edúaijo Bocha con
tra el gobierno de lú provincia.

■ s.c—Sucesorio. Mai-Uniano Leal. N
9.o—Embargo preventivo, «ejecución •

I Jorge Jovanovich contra Jorge Au-
fray.                   

10.—Cobro do honorarios, Martín
! Barrantes contra la sucesión de Adu
la G. de Güen'ies. . " .

11 —Ejecutivo, José Seix contra Be
nigna C. de Jorge.

12, —Nulidad de hipoteca,. señorea
Plaza, contra Vidal y Mártqa.’lena.i

13, —Pieivimlieatoiw, de ' la tinca
«Sauce Solo», seguido por el doctor
José Saravia contra, los señores Ck
ñaco Mansilla,. Damiana y Jqsó Luis
Frías. * " ' , ' ' .

14, —Tcictíría de ;' dominio,' , Raúl
lá.'ejccuCi'óib de ’Ánge-''

95S.de


I
la Zetda. contra.' RMhieféi.

.15.—Concurso' de amecdore-y ■ „di
Antonio Pérez.         

Causas criminales
l.o^-Roho, Gnb.'no Tcliiba a Cefe-

  riño Lcdcsiáii. •’ '.
2. °—Estafa., N. N, a. Virgilio1 Páro

li, inciden te . _ • ,
3. °—Excepción falta, do acción.

  terpuesta por. dpn Luis Doursct
la denuncia por el. F. C. C. A’.'-

4. ®—Homiciaio, Frmr.Lsc.r Cañizo a
Rosa Cruz.

5. °—Robos y hurto'
tiérrez m varios.

6. °—Festonen, Mauricio Agüero
Adolfo Gunnfrty.-, . ,

7. °—Roño,; contra M:;rtin Mnínuní
Santiago Canchi.

8. °—Robo, Francisco Lato.
so AóoAa y a. otros,1 * ■?

(Causas titiladas, por el señor Juez
deí Clinton, desde el día 3 de Fe-

  brero al 30 de Noviembre del año
  1916.          

por )esio&es.
Daniel

Rómuto Gu-

   l®.1—Simún. López,, por lesiones a.
Martín. Arias, Febrero '3 de 1916.

  ,2o—Sandalip'Paz, por hurto -a Ins
to González Febrero 8 de 1916., ,

{3°.—Sebastián Rojas, por le&ñones
a Benito Tapian Febrero 9 de 191*3

¡4°.—Juan Qarlos, por hurto a Elí
seo .Díaz, Febrero ■ 10 .d,® 1916, í

’ÍS13.—Benigno -Chávez, por hurto «
Mateo Tamayo. Febrero' 11 de 1916.

i6c‘.—Jesús Vildoza y Juan Serra-
  no, por .violación á' Segunda ¿alce

do. Febrero 17 de 191o. 1
7°.—Francisco Lema y Pedro Alar-

c.ón, por hurto, de ganado Febrera 17
do 1916. ‘ .

8°.—Domingo DaUs, por homicidio
  a. Electo Mandilar; Febrorp 17 do 1916

íh\—Andrea .López y i Josefina Brug-
man, por hurto a Flora Delgadillo Fe
brero 22, de 1916. *’

10°.—Alfonso Floros, por lesiones a
■Milagro Taritolay-Febrero 26 de 1916.

Illn:—Pedro Cuelo Aguilar, por'hur-
t<> a- Vicente Mendoza: Febrero 2í)
de" 1916. ‘ ‘ .

!120i-l~Jgnáeío Torres, por disparó de
arma dé fuego, Marzo 1° do 1916-,

!13°.’—Lorenzo Flores, por' homici
dio a - Domingo Sánchez (hijo), Mar
zo 10 do 1916.

¿4®.—Damián 'Guanaco -y Julio To
rres, por violación de doiniciliíó y le
sión. Marzo 11 de 1916.

«16®.—Mariano Durand, por lesiones
a Pablo • Paredes. Marzo 14 de 1916.
.116®.—Juan Torres,' manuel Rodri- j

guez ’y Alberto Copa, por lesiones re
cíprocas, Marzo 17 de 1916.  

¡17°.—Máximo Lescáno. Antonio

Mateando..- dió a -Manuel Fuentes. Marzo.23 de
;1916.     ‘

19°.—Benito Bustamante, por lesio-.
ñcs a Florenlin Ouiroga. Marzo .24 do
1916.- .

'20°.—-.G'togorio Aparicio y 'Eulogio
Martínez''’"l\^ñezj por hurto u Manad

, Cortés, M’á'rfc) 28 de . 1916. • • .
! . '21°.—Pablo Tintiiay, por lesiones 'a
■ Eugenio Rivero, Abril Io de 1916.

i1,1'i 22°.—Clemente Martínez ó Cár-
el!- paiichay, por-diferentes hurtos '¿Jfril 3

de Í911L*     
23°.—Moisés Montero;

y hurto a Segundo Franco y
Galvún. Abril 4 de 1916.

24®.—Zacarías Martines, por calum
nia c injuria a -Tránsito Caro, Abril 7,

, de 1916 .
a i. 25°,—Epifanía Rlyero, por bigamia

i.'Abril 7 de 1916, .
a Alfon-1 • 26«h—Justo. A. .Carrizo, por suce-

■ t-oS ocurridos en;R.ivadaviii.-(17 de No
| biemlne do 1912), Abril 8 de 1916.
? '27°.—Máximo Alarcón y Faustino

Siclera, por -hurto. Marzo 4 de 1916.
■28°,—Ñicasio QuiSpe, por hurlo a ’

Cipriana L. dé' Ibirrsa. Marzo 16 de
.1916. '     ' ... .

\ ‘29u. —Ma.ria Augentina Peña, por
hurtó'.'a Simón López Marzo ' 16 de
1916.   .

3Q°. — José Ferrey, por hurto mar
zo 16 dé 1916.    

'31°.—Abraham Gana y Abtoham
Da];er, pon'quiebra,. Marzo, 16 do 1916

32».—José Ortiz, por legones a .Epi
fanía Burgos- y Próspero Gerez, Mayó
171 de • 1916,  ■■ ¿i  

. 33°.—José S. Ríos-, pór hurto, ma
yo 19 de 1916.

34°.—Nicolás Zapana, por lessioneb
n . Serafín Villalaííe y iLliprídad Veija-,
Mayo 19 lie 1916 . ’

35n.—-Antonio
Dios Sánchez y Celso Barroso,
hurto, Mayo 20 de 1,916.  

36°,—José María. Morcado, por le-,
sion.'ft a Ricardo Galarza, .Mayo
29 de 1916.

37°.—Epifanio Matiñ, por . homici-,.
dio a .Hermógenes Ilumacati, Ma
yo 29 de 1916.

38°.—Candelario Guanaco por rrP,
lio a Antonio GnanucOj Mayo 30 de
■1916. . ■

39°.—Gaspar Romero-, p.or hurto-,
Mayo 30 de 1916.  
40°.—Zonobio Mamaní, por • hurtó
do ganado a Máximo Feroz, Junio
2 de 1916.  

.41°.—Bernardo Al ratoz, Lorenzo
Díaz y Gahino Qixfilana, por "hurto a
Celestino Zurro- y i.obo a. León Poma,
Junio 3 do 1916.      

> ' 42o.—Juan Díaz y Roque Pcrez;
por robóla José Viladiích, Junio 6 ¿to
de 1916.  

;43°.—Ptólro N. Gómez y
Vieedo, • Víctor Tejeriha Beañi.ez, Pedro González, por robo al i-
Alonso, por hurto Mátzo 22 de 1916. ‘Junio 7 de 1916.  

jl80.-—Manuel Sánchez, por -homici- 44®.-í-CÍrilo Lanías, por

Moreno, Juan de
poi;

. A-ndrczj
C. C. N.

' homití

dio a Francisco P.' Zalazar, Junio 9,
de 1916.      
- 45°.—Nicolás Burgos, por lesiones?
a Miguel Zarataf Junio 9 de 19ÍG.

;46®,—Hipólito Sánchez, por hur«
to a Rcggi Racco, Junio 13 de 19.16:.
■ ,'17°.—José Cortési Totíceda, por ideí
'’ui.ul.'tciún a David Oreliana, Junto
3.4 de 1916.

,48".—Manad Lamas, por lesiones;
Junio _ 14 do 1916. -    

:49°.—Isidoro Vargas', por' homici
dio a Leandro Rivero, Junio 20 dq
1916. ' ■

'50°.—Ramón R. Cambarte, - por
homicidio a Cruz Moreno Junio 19..
do 1916.       
' ,51®.— Pichara Jacobo, por hurto a
Juan Ainado, Junio 21 de 1916.    

¡52°.—Timoteo. Rodríguez, por huí'-,
to a Lucio Maman-, Junio 22 de 1916

.53?.—Danil Mudarían-, por ipbo a
Manuel González Solo, Junio )22
.de 1916.          

;5-í°.—Walberto Macias, por honto
midió n Ramón Cruz López, Junio 24
tlé 1916. . '

¡55°.—Antonio Vil'agra, por lesiones'  
a Ceferinb Burgos y atentado a. Jad-'
Quiroga, Junio 26 de 1916.

'56°.■■—Ana Muzaga, por infanticidio
Junio 27 de 1916. .

57°.—Francisco Peralta, por homi->
pidió a Leocadia Flores. Junio 28 de
"1916. t

58o.—Martín.' González, por defina*-
dación'a Julio Vargas, Julio 3 d»
1916.                

:59o.—Lucas Leva, por hurto de ga-i
nado' á Árturo Manrrüpe, Julio 5 de
19Í6..               

60°.—Aniceto Arias, por lesiones a,
Ernesto Chisma, -Julio 5 de 1916,    

íGl0.—Miguel Mamaní, por violación
a Elvira Snndoyal, Julio 14 de 19 JG  

,62°.—Facundo Alvarez, por hurto
h Rto'.irdo- Rufinóí y Salvador Miy. Ju-í
lio 15 de 1916.
> 'p3°.—Pruden,cio Burgos, por hurto)
Rodulfo Magiitíanelli, Julio 17 de
1916. , -

'6-1°.—Arturo Maldbn^do ó Roque
Díaz y Francisco Cabello, por hurloj
a Francisco- Alfaro, Julio 17 de 1916

j35°.—Miguel S. Condori, 'por homic-t.-:
dio a Miguel Santos' Cruz, Julio 20 de
Í-916Í . - ’ ' ■ ¡ ’ ;

¡66°.—Saturnino Pascual Rodríguez
por Jiurto a Juan .Colombo y robó a
Melitón González y o tros Julio: 22 de
1916.

i670.—Miguel Rodríguez, Serafín;
Moreno-, .'Fructuoso Santos,; Francisco  
Méndez,. Desiderio. Copa y Andrez
Agüero, por lesiones: recíprocas, .Tu-.  
lio. 25 .de 1916. . .

p8°.—Jorge Salvatierra, por hurto,
a Cirila R. de Alemán, Julio 26 de
Í916.~       

;690.—Francisco Pedro-, Mad ^gol
por hurto ¡a. los heifriaitosí Salomón .y .  
Abraham. "Ñapar, Julio 26 de 1916,

$
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     ADICTOS
Habiéndose preqéntatdd don Alberto

López Groste,, con poder y títulos bas
tantes. del Banco Nacional en Liqui-’
dación, solicitando desande, mensura
y amojonamiento de la 'finca denomi
nada «Pintas .Cayo», ubicada en d
departamento' ¡de Orón, bajo les si
guientes- límites!: al esto, con tierras
que fueron de do¡n. Bartolomé Zaan-
brano; al norte, con tierras que fue
ron de don Marcos Mendoza, zinc por
medio.; y pl sur y podiente, con te
rrenos baldíod; di señoí juez de Ia,.
instancia en lo civiiil y 'comercial, doc
tor David E. (judiñOj ha dictado el
siguiente decreto: Salta, o’ctubre 28
de 1916.—Por presentado con los do
cumentos adjunto"?, téngaselo, -cítese
por edictcb que >.^ publicarán datan
te treinta días en dopS diarios de la
localidad y por una voz en’ el «Bole-
letín Oficial», haciéndose shbor ]a .di-’
ligencia que se há. practicado y que
dará principio el día .que el agi’imen-
sór señále a todos los que puedan’
teher interés en ello.r—Tójagasfe como
perito al propuesto por! esta, parte,'
ingeniero Artufo Bello.-

'Ló - que ’ el süépiito secretario ho
ce. Saber a los; interesados por- -medio!
fiel presente.—Pedro J. Arpnda.

Señor ministro de Haci<foda: Blas
Martínez, español, comerciante; veci
no de Metan, 'constituyendo por domi
cilio la Secretaría de Minas, Caseros
473 A.'S.S. dice :que en la finca «Las
Juntas», departamento' de Metan y e>u,
«Mirañorés», de don León Gitard, co-'
lindantes, ubicada ésta en el depar
tamento de'A^ta, he encontrado seña
les que abonan la existencia de car
bón de piedra sóbrela rnar^gí dere
cha del Río Pasaje, en un trayfohto
de dos kilómetros de largo, ■ por mje-
¿io kilómetro dé ancho, que qnipiózá
■desde la desembccadiira del Río Pie
dras y atraviesa el Río Pasaje como
a 1 y medio kilómetro, internándole
luego en la finca- «Miraflores». Usan
do del derecho que acuerda el Códi
go de Mineria, vengo a solicitar deü
señor ministro, permiso de cateo ex
clusivo de una extensión de una uni
dad. En esta región no existon pedi
mentos anteriores. Los propietarios nd
están radicados’, en aquellos; luganos
e ignoro cuales. sean sus domicilios.
Pido al Señor ministro se sirva orde
ñar la publicación que prescribe fél
Código. Será justicia. Blas. Martínez,
á despacho el día 22 de Noviembre
de 1916. Consto, Riarte. Ministerio ,de’
Hacienda.—Salta, Noviembre 22 de
1916.—Publíquese con , sujeción, al
artículo 25 del Código de Mineria;
publíquese sin perjuicio de, derechos;
anteriormente adquiridos. Al varado.

En su mérito, el- Escribano que s-us-
be,.- notifica por - el presóte a todos;

los que se: censidjerefa con. derecho apercibimiento. Lo’ que el suscrito sj>¡
a este pedimiehto, se presenten, a de- ■ cretario hace saber a los interesados}
ducirio ante la autoridad minoran por medio del presente.---Sálta, no-j
Me la Provincia dentro del término dfe viembre 1’5 de 1916.—Pedro J. Áran-
leyj—Salta,. Noviembre 24 de. 1916.r
Waldino Riaríe.   
1.4G-v-8-Dic.          - . .------- *------------- —
•---------------------                  | Habiéndose declarado abierto el jui4
Habiéndose declarado abierto él jui-1 <ño sucesorio dé don Juan. Pedral Eu«

cío sucesor,ió de don David Alvarez, genio Claverie y esposa Josefina.  
el señor; juez de primera instancia Lautrain de • Claverie, por’ auto Üel¡"
en civil:y comei¡cial doctor David i señor juez de primera instancia, dotí-f
E. Gudiño, ha ordenado se cite por i tor Martín Gómez.’ Rincón, de fecha|
el presento y por el término de 30 I 15 Sel corriente, se cita por él. pre-;
días a todos los que se cqean con | sentó y por el término de 30, díat^  
derecho ,a’esta‘suce?ióm—Loque el J a todos los que , se consideren coinT
suscrito secretario hace saber a los | algún derecho, se presenten a hacer-l  
interesados ..por medio del presenté’lo valer, •baj'o las prevenciones de[
—Salta, noviembre 8 de 1916.— Pe? |'derecho, por, ante la secretaria del;
dn,o J. Aiñnda, secretario. I suscrito.—Salta, noviembré 16 de!
1452-v-15-Dbre ' . í’lOlGf-^Nolasco Zapata, seereiario. ’<

»wi 1» ■■■■minr.rn^nrnT»-rrr-<mvnnl rt-Vv.rvj<~r rey 8 j...rr- .-»••. rrr -,-,,.,.*1.-.. .

Salta, Noviembre 8 de 1916.-—Au-I Habiéndose presentado el señor Ma
tos y vistos: Lo solicitado en el es-fjriano Villa; con título bastante, soli-
crito de is. , y habiéndose llenados citando el deslinde de Bu propiedad
los extremos de ley, en su mérito {«Molino de la Fama», ubicada en Ge-  
y de acuerdo con lo dictaminado por 8 trillos, dentro de los siguientes lí-
el señor agente fiscal; declaraste con-imites; al norte, con propiedad de dq-
cursado al señor Sergio Tula, y de | ña Francisca C. de Patim; al estol
acuerdo cón lo dispuesto en los, ar-4 propiedad de los herederos do Rotea
tículos 686 y 687 del código dé proijlbañez; al sud, propiedad de Vicenta,
cedimientos.cn lo C. y 0., resuelvo :!V. de Cánepa, y al peste, propiedad
Io. Nombrar síndico del concurso algde Isaurp Ruiz; el señor juez de Ia',
doctor Marcos Alsina, a quien corres»-I instancia en lo C. y C.,doctor Martín  
ponde por orden de lista y con quien «Gómez Rincón, ha decretado lo si-
deberán entenderse los terceros: en lo-1 guíente: Salta noviembre 1’7 de 191G
das las operaciones, ulteriores del con-1—Por iniciado juicio de deslinde men-
curso y las cuestiones que el deu-fisura y amojonamiento de la finca
dor tuviera-pendientes o las que hu-fi «Molino de la Fama», por su costado
hieren de iniciarse; 2o. Ordenar la «oeste, Hágase las publicaciones orde-
ocupación de todas las pertenencias
del deudor y de los libros y pape
les relativos a sus negocios; 3o. Fi
jar el término de treinta días para
que los acreedores presenten al sín
dico los títulos jusitiifeativos de sus

da, secretario.

créditos; 4°. Se haga saber por edic
tos que se publicarán en dos dia
rios durante treinta días y por una
vez en el «Boletín Oficial»; la for
mación del concurso y la citación a
los acreedores. Dése cumplimiento a

’lo ordenado por él artículo 679 del
código de procedimientos en lo -C. y
C. «corresponde por ordeñ’- de lista»
entre líneas, vale. Repónga® la foja.’-—i
David E. Guaiño.—Lo que hago sa
ber a los i
presente edicto. —■. Pedro J. Aranda.

1457-V-15 dic.

-Salta, no-;

1458-v.-19-Db<

nadas por el artículo -575 del C. dé
.P. en lo C.' C. y sea enlos diarios
«Tribuna Popular» y «La.'Provincia» y-
por una sola vez en el '«Boletín; Ofi
cial.—Téngase cómo perito al pro*
puesto don Juan Piatelli, quien dará
comienzo a las operaciones* el ■ día
que anticipadamente señalará. .Noti-

,’fiquese al señor Agente .Fiscal.— ;Gó- ‘
mez Rincón;—Lo que el suscrito co
munica a los interesados, por mediq
del presente.—Salta, noviembre 18 de
1916.—Nolasco Zapata.

Habiéndose declarado abierta él ‘jui-
ció, sucesorio de doña Gabriela Tori
no de Michel, se ha resuelto, llamarVt UAaLXlXU • UJV DOt . z > •

interesados, por medio dél Por edictos que se publicarán diiraa:
~ B te; treinta ’dias en. los diarios! «La Pr<>

.5 rinda» y «Nueva Epoca» y por una
—r. í rola ves «en el «Boletín Oficial»; a to-

Habiéndose declarado abierto iri jui-1 ’.ds les que se cotiaideren con derecho
do sucesorio de áoña Trinidad Agui- 6 a ésta secesión para que dentro del
rre, el señor juez' de primera ,ins-; í término señalado se presentan a ob-
tancia en lo civil y comercial, dóCr, |jeto- de hacerlo valer.—Martín Gómiez
tor David E. Guffiño, ha? ordenado! | Rmcón.—?Lo que el suscrito hace pá
se cite por edictos que s<e publica-; íber a los interesados: por medio del
rán durante .treinta. 'Oías en los dia-1 presente edicto.—Salta, Noviembre 22
ííos LÁ PROVINCIA, «Tribuna.Popu-8 de’1916.—Nolasco Zapata, secretaria
lar» y .por una. véz- en el ’ «Boletín I ’i 'Por el mismo auto señaló el día
Oficial», a- todos los que se consideréis J cinco de diciembre próximo a horas

'con derecho a esta sucesión .para que ¡ nueve 'de la mañana^ para que ten
se presenten a hacerlo^ valer bajo; í ga lugar ía audiencia prevenida por

cedimientos.cn
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íos artículos 602 y 60-1 del C. de
.P. en: lo C. y C.           
’1.464-y?27-dic.        

finca“F3derqcióti” en ftosctrto
' dé la frontera—^ase 2,200 '

Por disposición del señor Juez
Primera Instancia, doctor Augusto Fj
Torino y cómo! correspondiente a la\
ejecución seguida por don José Bj
Posadas contra el señor Pcdrq G. Lo-,
bo, el jueves 21 dé Diciembre delí
corriente año, a las 10 a. m!. en mí
escritorio íUrquiza 462, venderé con;

  base de pesosi 2.200 o afean las do4
  terceras partes de la tas-ación fiscal

la finca denominada • «Federación» .'¡dp;
  propiedad del ejecutado, ubicada ’en¡'

■ el partido de. Horcones, departamental'
de' Rosario dé la Frontera, la cuál,
se encuentra' comprendida dentro dé

  los siguientes! límites generales': al-
norte, ¡con propiedad de d,o¡ffa"Adiela¡.
Salinas Pqdilla que la’separa por me-’
dio el'Río del Rosario]; siíd, con he-

  rederos dp .don José Rqal; naci<in.4-
te., con , Fidéla R. de Romjéro; y af, :
poniente, 'pon, doña Claudia P. deiLó-i
bo y con los herederos1 d-®’Puerto ’fief
Peralta.

En el acto del remate) eh comprad
dor oblará cotad seña y .a cuenta. de¡

• la compra él 10 por ciento de su¡
importe. ’ ■
Por mayores datos a mi esprifoh

rio. i |. .
  .A JOSE MARIA LEGUIZÁMON. '

   ' ? -Martiliero.
      ÍGáO-y^Sl^ic.

Poí Alberto LópezCross
JUDICIAL ’ . ,

     p'OS PROPIEDADES: ,-l^a finca,
ubicada egi la quebi-ada de Escoip^,

■ departamento de ’Chicoana.-Hl’ja- te
rreno ubicado en «El Tipal», partido
del mismo-departamento. * ¡

Base de la. pr.imera pfc¡sos> 1.333.33
. Base del segundo pdsos 1.333.33
’ Por disposición del s.eñor'jgez dj§
primera instancia, en ló civil y có*
xn'ercial doctor Martín Gómez-. Rincón
y cómo correspondiente al concurso,
de don Zenovio Valdez, el vieTries;

- veinte y nuevo de Diciembre diel.co'
ñriente uña á .las .2 p. m., eme! Jo
kéy Club, cáalle AIsina,' frente- a la;
plaza 9 de Julio, venderé • con basé
de pesos' 1.333.33 0 sean las dos'ter?
ceras partes de la avaluasíón fiscal,,
una-hermosa finca ubicada en la Que<
braida. de. Escoipe, dcpartam,fe¿rto 'dé
’Chicoana, de propiedad del coucui-

PorRlQMdQ. López
Dos ’ propwdaties en La

Candelaria '
El día 26 de diciembre, del corrien

te año, a las 4 'en punto; en el Joc
key. Bar,- plaza 9 de Julio, avenida
Alsina, y por oi$en del- juez de' 1K
instancia doctor David E. Gudiño, ven
deré a la1 mas? alta oferta y dinero |
de cóntadoi las dos siguientes propie
iades ubicadas en el. departamento
de La Candelaria.

Uná- extensión ‘de terreno en . el
lugar llamado Sañzalito, ’ conteniendó
un galpón dé zinc, con. los siguientes
límites : al norte,- el arroyo Sauzali-
lo; al sud, el-no de los. Sauces:,- ál
naciente, cono propiedades, de Vicio-'
ña R.'de. López, -herederas d«e. Mén
dez' y. sucesión de Benjamina. L. de
Moya;' al poniente, con terrenos dé
■Fidel López. Está valuada en seis mil
pesos y- se venderá coii base de cua
tro-mil pesos. Venta «ad Corpus». •'•

Üii terréno. y casa en el mismo de-1-

nado, la que'tiene una .extensión- deí g parlamento, ubicados en. Las. Zanjan
■10 hectáreas más o moños; dentro;Bcuyos límites son: al norte, el arroyo  
de la. cual hay -una casa de adobe | Sauzaíito; al ’sud, el rmde Los Sau-
3'habitaciones,. rastrojos de .cebada)Ices, al naciente, con terrenos ' d<a • FL
alfalfa y maíz y ,algunos árboles frm | del ¿López; y al poniente, con Las-
tales,^-teniendo * dcifecho al agua de¡ I Cuevas ■ propiedad de doña 'Nicéfora
riego por turno; y comprendida den-,i T. dé 'Villagráii. Está valuada en tres  
tro de los siguientes! límite^,: al norte,-1 mil cuatrocientos pesos! y sé vendó-

, con el río de Escoipe; ál sud .y ¡e£¡tsi I ’á con .báse1 de ..pesos 2.666.G6 ’ mo-,
con herederos■ de,don Benjamín Ze1 iñeda. nacional. -  
rriHa-(hoy de A./Díaz), y. al oesté, I El comprador 'oblará el veinte pot-
coñ herederos de'. M. Machaca'. Ésta; | mate,- como seña'y por cuenta de pago,  

.finca al presente, no se encuentra¡j ciento del • valor de la venta en ¡el
arrendada.. ).     jactó del remate, como seña y por
■ Y"U|T TERRENO ubicado en el pac;I cuenta de pago. . • ’ ■  
tidoi del Tipal, departamento dé ChfeJ .Saltá; noviembre 14 de
coaha, también de propiedad del con-,í   RICARDO LOPEá.
cursado, con base dé pesos 1.333^.1   > Martiliero,.  
o sean las dos tercera© paft'qs de laJ    
tasación'fiscal, con una extensión de¡ |
10 hectáreas iriás o menos; el qüeij. . •-. , . . ,
correspondió’al concursado por sensrlnw fin fl’QQPftinn HÓ nfliPnll
tencia de, la Exma. Cámara de Jus-'j LÜr Uu VI uUuulvlj uU Uvlulrii-
ticia en el jui«io por reiviñdicacióai'i
segpid'O. por Iqs señores .Zelrcivio .Valí I-. Rf Senado y Cámara-de Diputados de
dez- y Salustio Laspiur contra don¡ f la provincia de Salta, sancionan con fuer-’

■ Julio Zapata;-y se encuentra com‘-’L zas'de
prendido dentro de los siguifíates! lí-;¡

•r I ‘ i f1 i ivr rtil.l- UCSUC ¡d pilMMUlHUUlVll UU C&V
-ñutes: al. norte,.con propiedad dq Na1; Iey« habrá Uli. periódico’que se déminárá
talía Gutiérrez; al sud,..con terrenos:» Boletín.. Oficial, cuya -publicación se  
hoy. del Banco de -la Erovincia; al,jharáhajó la vigilancia dé! ministerio' de
este;>-con Matías. González, y. al_-oesi|Sobi^n,Q".
te, con Juan de los Ríos.¿Este t&í Art 2“.Se insertarán en este boletín  
■™»O «. Mto a prntórfta|£ Ss»  

El Com.pro.dor oblará el 20 por cien-j ¡
■to en el acto del. rematé, como , seña
y a cuenta de la compra.
.- Para- mayores datos’ e'n mi- escrilo-j-
rio .Caseros N°. 292. .

’ ALBERTO LÓPEZ CROSS.
i -! Martiliero-.

’ 1935?v-29-dic.‘                

. LEY: ;
Art.l? Desde la'p.romulgación* de est

J lar resoluciones de cualquiera de las cá    
> j niaras y los despachos de las comisiones
; j 2ar Todos los decr.étos~o, resoluciones-

¿el Poder Ejecutivo. - - .
'3o. Todas las sentencias definitivas e

interlócutórias dejos Tribunales de Jus-
I ticiá. También se insertarán,' bajo pena
.de-nulidad, las citaciones por . edictos
avisos de remates, y en general todo .ac
to o documento que por la leyes requie
ra publicidad. - •

:Art. 3o Los sub-secretariós del Pode  
.Ejecutivo;•los secretarios de-las .cámaras
I legislativas y ¿dedos Tribunales de Justi
cia y ios jefes-de; oficina, pasarán dia
riamente a la dirección del periódico ofi
cial copia, legalizada de los actos, o do-  
.cumentos a qué se refiere el artículo an-
er.ior. . . . .:

,Art. 4° (Las publicación del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas: y ,ur?
ejemplar dé cada una de ellas se distri
buirá, gratuitamente entre los miembros
dé las cámaras legislativas y todas' las
oficinas judiciales o adminisirátiv’as de la
provincia. u  
i Art. 5° En el archivo general de ■ Ja
provincia y, en el de la Cámara de' Jus-

i ticia se coleccionarán, dos p más, ejem
plares del. Boletín Oficial pára.. que
puedan Ser compulsadas sus publica'cib-
-nes, toda vez que se-suscite duda á sti-. 
respecto)'

Art 6o Todos; los gastos que ocasione
esta ley se imputarán a la misma.

Art. 7o Comuniqúese, etc,

' Sala de
1-908.’

Sesiones Salta,' Agostó 10.

  FÉLIX U.SANDIVARÁS
.Juan B. GufiiSo

S.. de la C. ie .D l>


